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ACTA DA SESIÓN ORDINARIA DO PLENO DO CONCELLO DE MESÍA 
CELEBRADA O DÍA 6 DE FEBREIRO DE 2015 

 

En Mesía, a 6 de febreiro de 
2015, sendo as catorce horas, na 
Casa do Concello, logo da 
convocatoria para o efecto, 
reuníronse, en primeira e 
pública convocatoria, os señores 
concelleiros que se relacionan 
na marxe, co obxecto de celebrar 
sesión ordinaria do Pleno. 

A tódolos asistentes 
entregáraselles copia da Orde 
do Día, cos asuntos para tratar, 
poñéndose á súa disposición o 
expediente da sesión e 
cumprindo os trámites esixidos 
pola normativa vixente. Estando 
presente o quórum necesario, 
polo Sr. Alcalde declárase 
validamente constituída a 
sesión. Pásase a continuación a 
tratalos seguintes asuntos 
incluídos na Orde do Día: 

 
 
 
1. APROBACIÓN DA ACTA CORRESPONDENTE Á SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA O DÍA 31 DE DECEMBRO DE 2014. 
 

 Abre a sesión o Sr. Alcalde preguntando se por parte dos concelleiros se quere facer 
algunha aclaración do borrador da acta correspondentes á sesión sinalada no epígrafe. 
 
 Non habendo pronunciamentos ó respecto, sometese a votación a aprobación da 
mesma, adoptándose o acordo por unanimidade dos membros presentes. 
 
 
2. DAR CONTA DO INFORME DE INTERVENCIÓN DO CUARTO TRIMESTRE, 

EN APLICACIÓN DO ESTABLECIDO NA LEI 15/2010, DE MODIFICACIÓN 
DA LEI 3/2004, POLA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LOITA CONTRA A 
MOROSIDADE NAS OPERACIÓNS COMERCIAIS. 

 
O Sr. Alcalde da conta do resumo do mesmo: 

ALCALDE 
D. Mariano Iglesias Castro. 
 
CONCELLEIRO/AS: 
PSdeG-PSOE: 
D. Gervasio Sánchez Barreiro. 
D. Iván Méndez García. 
Dª Pilar Sánchez Ulloa. 
D. José Fernando García Lesta. 
Dª María Amparo García Pernas.  
D. José María Tojo Espiñeira. 
PP: 
D. Severino Álvarez Monteserín. 
Dª María José Quindimil Suárez. 
BNG: 
D. José Manuel Raposo López. 
 
Non asisten e se excusan: 
PSdeG-PSOE: 
D. Antonio Quindimil García. 
 
SECRETARIO - INTERVENTOR : 
D Eladio Bendaña Pardo. 
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PAGOS REALIZADOS NO TRIMESTRE: 
Período medio de pago (PMP): 5,63 días 
Período medio de pago excedido (PMPE): 0,00 días 
Pagos realizados no trimestre dentro de período legal de pago: 450 pagos, por un 

importe total de 421.313,97€. 
Pagos realizados no trimestre fora de período legal de pago: 0. 
FACTURAS OU DOCUMENTOS XUSTIFICATIVOS PENDENTES DE PAGO AO 

FINAL DO TRIMESTRE: 
Período medio do pendente de pago (PMPP): 0,82  días  
Período medio do pendente de pago excedido (PMPPE): 0,00 días 
Pendente de pago dentro do período legal de pago ao final do trimestre: 50 

operacións, por importe de 14.022,90€. 
Pendente de pago fora do período legal de pago ao final do trimestre: 0 operacións. 
INTERESES DE DEMORA PAGADOS NO PERÍODO: 0,00€ 
FACTURAS OU DOCUMENTOS XUSTIFICATIVOS QUE AO FINAL DO 

TRIMESTRE TRANSCORRERAN MÁIS DE TRES MESES DENDE A SÚA ANOTACIÓN 
NO REXISTRO DE FACTURAS E NON SE TEÑA TRAMITADO O EXPEDIENTE DE 
RECOÑECEMENTO DA OBRIGA: 0. 

 
Os Sres. Concelleiros quedan enterados. 

 
Non habendo máis intervencións, pásase ó seguinte punto da orde do día. 
 
 

3. ADHESIÓN Ó CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE O ORGANISMO 
AUTÓNOMO XEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO E A FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS E PROVINCIAS PARA O INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN E A MUTUA COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
 

 O Sr. Alcalde da conta da proposta, da que o seu teor literal di: 
 
“PROPOSTA DA ALCADÍA-PRESIDENCIA Ó CONCELLO PLENO 

 

ADHESIÓN Ó CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE O ORGANISMO 
AUTÓNOMO XEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO E A FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
MUNICIPIOS E PROVINCIAS PARA O INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN E A 
MUTUA COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 

Visto o escrito remitido pola Xefatura Provincial de Tráfico poñendo en coñecemento o 
contido do acordo FEMP-DGT asinado con data 15 de marzo de 2006, para o intercambio de 
información e mutua colaboración administrativa. 
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Visto que a adhesión deste Concello ó mesmo facilitaría a calquera cidadán censado nesta 
localidade realizar diversos trámites administrativos sen necesidade de desprazarse á Xefatura 
Provincial de Tráfico de A Coruña, así como que os condutores e vehículos estean correctamente 
rexistrados. 
 

É por isto polo que propoño ao Pleno da Corporación a adopción do seguinte acordo: 

PRIMEIRO: Adherirse ao Convenio de colaboración entre o organismo autónomo Xefatura 
Central de Tráfico e a Federación Española de Municipios e Provincias para o intercambio de 
información e a mutua colaboración administrativa, que de seguido se transcribe: 
 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO 
JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 

MUNICIPIOS Y PROVINCIAS PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y LA 
MUTUA COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA.  

En Madrid, a de de dos mil seis.  

REUNIDOS  

De una parte el Ilmo. Sr. Director General de este Organismo, Don Pere Navarro Olivella, 
en nombre y representación del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, cargo para el que 
fue nombrado por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de mayo de 2004 (B.O.E. núm. 112, 
de 8 de mayo de 2004.  

Y de otra, el Sr. Secretario General de la FEMP, Don Julio Alberto Ferres Pérez.  

Reconociéndose ambos mutuamente capacidad suficiente para suscribir el presente 
Convenio, EXPONEN  

La Jefatura Central de Tráfico (en adelante JCT), es un Organismo Autónomo de los 
previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, cuya finalidad es el desarrollo de acciones tendentes a la 
mejora del comportamiento y formación de los usuarios de las vías, y de la seguridad y fluidez de la 
circulación de vehículos y la prestación al ciudadano de todos los servicios administrativos 
relacionados con éstas.  

Ejerce la competencia de los Registros de Vehículos y de Conductores e Infractores atribuida 
al Ministerio del Interior en el artículo 5.h) del Real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial.  

La prestación al ciudadano de todos los servicios administrativos referidos en el párrafo 
primero de este expositivo y, en particular, los relativos a los procedimientos administrativos en 
materia de vehículos y de conductores, se lleva a cabo de manera fundamental por la Organización 
Periférica de la JCT, constituida por las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico, que son las 
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competentes para la realización de todos los trámites administrativos en estas materias.  

II  

La Federación Española de Municipios y Provincias (en adelante FEMP) es una asociación 
constituida por Entidades Locales, creada al amparo de la Disposición adicional quinta de la Ley 7/1 
985 de 2 de Abril, Reguladora de lasBases de Régimen Local, y declarada de utilidad pública 
mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985.  

Entre los fines fundacionales y estatutarios de la FEMP están:  

-El fomento y la defensa de la autonomía de las Entidades Locales.  
-La representación y defensa de los intereses generales de las Entidades Locales ante 

otras Administraciones Públicas.  
-La prestación de toda clase de servicios a las Entidades Locales.  

Los Municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauce 
inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades.  

Las Provincias e Islas son las Entidades Locales con personalidad jurídica propia, que gozan 
de autonomía para gestionar los intereses propios de las correspondientes colectividades.  

III  

Uno de los objetivos de la JCT es la agilización de los trámites administrativos que el 
ciudadano realiza diariamente en las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico, siendo uno de éstos 
el cambio de domicilio de los permisos de circulación y de conducción. A través de este trámite se 
mantienen actualizados los domicilios de los titulares de los vehículos matriculados en España, que 
integran el censo de vehículos, así como de los domicilios de los titulares de autorizaciones 
administrativas para conducir que integran el censo de conductores y que constan, respectivamente, 
en el Registro de Vehículos y en el de Conductores e Infractores. Este trámite no genera tasa.  

Paso previo y obligado a la realización de estos trámites lo constituye la obtención del 
certificado de empadronamiento, para lo cual el ciudadano ha de solicitar la inscripción en el Padrón 
municipal de habitantes, una vez acreditado el nuevo domicilio. Hay que tener en cuenta que, según 
dispone el artículo 16.1 de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en su redacción dada por la Ley 4/1996, de 10 de enero, los datos del Padrón municipal constituyen 
prueba de la residencia en el Municipio y del domicilio habitual en el mismo.  

Como quiera que en el permiso de conducción que actualmente expiden las Jefaturas 
Provinciales y Locales de Tráfico no figura el dato del domicilio, bastaría con una simple 
comunicación a la Jefatura de Tráfico por parte de la Entidad Local correspondiente, para efectuar el 
cambio en el Registro de Conductores, sin ser precisa la expedición de un nuevo documento. En el 
supuesto de los cambios de domicilio del permiso de circulación, tras la comunicación de éste a la 
Jefatura de Tráfico, se expedirá un nuevo permiso que se remitirá al interesado.  
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Para ello sería suficiente que, por parte de las Entidades Locales que tengan encomendada la 
gestión del padrón municipal de habitantes, se interesara la cumplimentación por el ciudadano de 
una solicitud de duplicado permiso de circulación o de conducción por cambio de domicilio. 
También la factible la inclusión en el modelo de solicitud de empadronamiento en el Municipio 
correspondiente de una casilla que el ciudadano pudiera tachar con la siguiente leyenda: “con la 
presente solicitud autorizo al Ayuntamiento de …… a que comunique a la Jefatura Provincial o 
Local de Tráfico el cambio de domicilio de mi permiso de circulación o de conducción”.  

Además, las Entidades Locales deberán, en su caso, contemplar este supuesto de cesión en la 
normativa interna de seguridad que regule el uso del fichero del padrón de habitantes.  

Ello evitaría al ciudadano desplazamientos innecesarios a las Jefaturas de Tráfico, debiendo 
tener en cuenta, además, que en la mayoría de las provincias existe solamente una que se sitúa en la 
capital de la provincia. En muchas ocasiones el ciudadano no comunica a la Jefatura de Tráfico su 
nuevo domicilio por no realizar este desplazamiento, lo que se traduce en que la información 
contenida en los Registros de Vehículos y de Conductores e Infractores no se encuentra actualizada.  

El sistema permitiría una mayor actualización de ambos Registros que facilitaría, además, el 
ejercicio de sus competencias propias, tanto por parte de las Jefaturas de Tráfico como por los 
municipios y permitiría resolver ciertos problemas de éstos en relación con la gestión del Impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica.  

 
IV 

 
El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica (en adelante IVIM), es un tributo 

municipal que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza aptos para circular por las 
vías públicas, considerándose que es apto para circular aquél que hubiera sido matriculado en el 
registro público correspondiente, es decir, en el Registro de Vehículos, y mientras no haya causado 
baja en éste.  

La gestión del IVTM corresponde al ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de 
circulación del vehículo, con lo que se confiere al dato del domicilio legal de los titulares de los 
vehículos una gran trascendencia, hasta el punto de determinar qué ayuntamiento es el competente 
para la exacción del tributo.  

Por ello, resulta imprescindible que el dato del domicilio de los titulares de los vehículos que 
consta en el Registro de Vehículos y, consecuentemente, en el permiso de circulación, esté 
actualizado.  

El objetivo de calidad de servicio a los administrados que preside la actuación de los 
ayuntamientos, obliga a seguir avanzando en la colaboración mantenida con la JCT en los últimos 
años, colaboración que ha dado buenos resultados, para lograr que desaparezcan los problemas e 
incidencias que continúan produciéndose en la gestión tributaria.  

Las Entidades Locales que tengan encomendada o delegada la gestión del Impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica también podrán colaborar en la tarea de actualización de los datos 
que obran en los Registros de Vehículos y de Conductores e Infractores correspondientes al 
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domicilio de los interesados, a cuyo efecto se interesara la cumplimentación por el ciudadano de la 
solicitud de duplicado del permiso de circulación o de conducción por cambio de domicilio que figura 
en el anexo III al presente Convenio.  

V  

Es necesario facilitar la baja definitiva de determinados vehículos con cierta antigüedad, sin 
documentación, e incluso de vehículos abandonados o que fueron entregados para desguace en su 
día sin haber solicitado la anotación de la baja en el Registro General de Vehículos, a través de 
información suministrada por el Ayuntamiento a las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico. De 
esta situación, en algunos supuestos, el Ayuntamiento tendrá conocimiento de manera directa y en 
otros a través de la información que a su vez les haya sido facilitada por cualquier autoridad 
competente. Con estas bajas, que podríamos denominar “por depuración”, se conseguiría adecuar la 
información contenida en el Registro a la situación real del vehículo, al tiempo que se evitaría el 
incremento año tras año de una deuda “difícilmente cobrable” ya que el impuesto se sigue 
devengando mientras el vehículo siga dado de alta en dicho Registro.  

 
De esta forma, se tramitarían directamente estos expedientes de baja evitando que el 

contribuyente tenga que desplazarse a la correspondiente Jefatura.  
VI  

En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones Públicas y conforme al principio establecido en el artículo 4, apartado 1, c), de la 
Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los representantes de ambas partes consideran que sería 
muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines, el establecer un protocolo estable de 
intercambio de información y colaboración entre las Entidades Locales y la Jefaturas Provinciales y 
Locales de Tráfico en materia de gestión de los censos de vehículos y de conductores/infractores, así 
como en lo que afecte a la gestión tributaria del IVTM y a la baja definitiva de determinados 
vehículos.  

Por todo ello, los reunidos, suscriben el presente Convenio de colaboración entre la JCT y la 
FEMP, al amparo de lo establecido en el artículo 88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a las siguientes  

CLÁUSULAS  

Primera.-Objeto del Convenio  

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un marco suficiente para la colaboración 
y el intercambio de información entre las Entidades Locales y la organización periférica del 
Organismo Autónomo JCT, en las materias que comprendan la gestión censal en lo que se refiere a 
los Registros de Vehículos y de Conductores e Infractores, así como en lo que afecte a la gestión 
tributaria del IVTM, conforme a lo previsto en el expositivo IV de este Convenio y la colaboración 
para la baja definitiva de determinados vehículos.  



CONCELLO DE MESIA  (A CORUÑA) 
15685 XANCEDA    C.I.F.: P-1504800 B    Telf. (981) 68 70 01 – Fax 68 70 69 

 
 

Este Convenio de Colaboración no supone renuncia a las competencias de cada 
Administración interviniente, ni afecta a otros acuerdos o colaboraciones que puedan existir 
actualmente entre ambas Administraciones.  

Segunda.-Sistema de adhesión al Convenio  

Cada Entidad Local, a través de su órgano de gobierno, enviará a la Jefatura Provincial o 
Local de Tráfico correspondiente a su ámbito territorial su solicitud de adhesión plena y sin 
condiciones al presente Convenio, en el modelo que se incluye como Anexo 1 (Solicitud de 
Adhesión).  

La aceptación de tal adhesión, previos los trámites internos oportunos, será realizada por el 
Jefe Provincial o Local de Tráfico y, posteriormente, comunicada a la Entidad Local por conducto de 
la FEMP y a la Dirección General de Tráfico.  

Realizados los trámites descritos se procederá a la suscripción del Protocolo de Adhesión en 
el modelo que se incluye como anexo II al presente Convenio entre la Entidad Local y el Jefe 
Provincial o Local de Tráfico.  

Tercera~-Obligaciones de las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico  

1. Mantener actualizados los datos de los domicilios correspondientes al censo de vehículos y de 
conductores en los Registros de Vehículos y de Conductores e Infractores.  

2. Convenir con la Entidad Local correspondiente (Ayuntamiento/Diputación, Cabildo, Consejo 
Insular, según los casos) el sistema en el que deban efectuarse las comunicaciones de los nuevos 
domicilios, promoviendo en la medida en que sea posible el empleo de medios telemáticos 
(archivo informático, correo electrónico, etc.). De no ser posible, podrán utilizarse otros medios 
como el correo, fax, etc.  

3. Anotar en el Registro de Vehículos y en el de Conductores e Infractores los cambios de domicilio 
en el plazo de diez días hábiles desde la recepción de la comunicación, y expedir un nuevo 
permiso de circulación.  

4. Convenir con la Entidad Local el sistema de acceso a los datos que sobre los vehículos 
matriculados constan en el Registro de Vehículos, fomentando el empleo de sistemas telemáticos 
o el envío, en su caso, de los datos en formato electrónico.  

5. Fomentar la institucionalización de la presencia de puestos de trabajo y de atención al público de 
las Entidades Locales en las dependencias de las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico.  

6. Poner a disposición de la Entidad Local, durante la primera quincena de cada mes, las 
variaciones producidas en el mes anterior correspondientes a los vehículos siempre que tengan 
trascendencia tributaria para la gestión del IVTM, fomentando en la medida en que sea posible 
que la comunicación se realice mediante la utilización de sistemas telemáticos.  

7. Convenir con la Entidad Local correspondiente el sistema en el que deba efectuarse la 
comunicación de las bajas por depuración, promoviendo el empleo de medios telemáticos.  
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8. Remitir a la FEMP las Instrucciones dictadas por la Dirección General de Tráfico que afecten a 

la gestión tributaria en materia del IVTM.  
 

Cuarta.-Obligaciones de la Entidad Local  
 
1. Interesar de los ciudadanos que acudan a empadronarse la cumplimentación del modelo de 

solicitud de duplicado por cambio de domicilio del permiso de circulación o del permiso de 
conducción que se incluye como anexo III al presente Convenio o, en su caso, incluir en el 
modelo oficial establecido al efecto de solicitud de certificado de empadronamiento una casilla 
que el ciudadano pueda tachar con la leyenda siguiente: “con la presente solicitud autorizo al 
Ayuntamiento       de a que comunique a la Jefatura Provincial o Local de Tráfico el cambio de 
domicilio de mi permiso de circulación o de conducción”.  

2. Comunicar a la Jefatura Provincial o Local de Trafico correspondiente a su ámbito territorial los 
cambios de domicilio en un plazo máximo de diez días hábiles desde que tenga entrada la 
solicitud.  

3. Convenir con la Jefatura Provincial o Local de Tráfico correspondiente el sistema en el que 
deban efectuarse las comunicaciones de los nuevos domicilios, promoviendo en la medida en que 
sea posible el empleo de medios telemáticos (archivo informático, correo electrónico, etc.). De no 
ser posible, podrán utilizarse otros medios como el correo, fax, etc.  

4. Convenir con la Jefatura Provincial o Local de Tráfico el sistema de acceso a los datos que sobre 
los vehículos matriculados constan en el Registro de Vehículos, fomentando el empleo de 
sistemas telemáticos o el envio, en su caso, de los datos en formato electrónico.  

5. Convenir con la Jefatura Provincial o Local de Tráfico los medios para la remisión de las 
variaciones relativas a los vehículos siempre que tengan trascendencia tributaria para la gestión 
del IVTM, fomentando en la medida que se posible la realización de las comunicaciones a través 
de medios telemáticos.  

6. Convenir con la Jefatura Provincial o Local de Tráfico correspondiente el sistema en el que deba 
efectuarse la comunicación de las bajas por depu ración, promoviendo el empleo de medios 
telemáticos.  

7. Comprobar el cumplimiento de los requisitos legalmente previstos para solicitar el cambio de 
domicilio del permiso de circulación o de conducción por parte del interesado.  

8. Recoger el permiso de circulación del vehículo, que será remitido a la Jefatura Provincial o Local 
de Tráfico correspondiente y entregar al solicitante del cambio de domicilio una fotocopia de 
aquél debidamente cotejada en la que se estampará una diligencia de acuerdo con el formato y 
contenido previstos en el anexo IV.  

 
Quinta-Naturaleza  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra entre los supuestos 
expresamente excluidos del ámbito de aplicación del Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
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por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
según se determina en su artículo 3.1 c).  

Sexta.-Plazo de vigencia y causa de resolución  

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá vigencia por un 
año que se prorrogara de manera automática por identico plazo, salvo que se resuelva por alguna de 
las causas siguientes:  

-Mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito.  

-Denuncia hecha por cualquiera de las partes, con tres meses de antelación.  

-Incumplimiento grave de cualquiera de las partes de los Acuerdos del Convenio.  

Séptima.-Financiación  

El presente Convenio no genera obligaciones económicas para ninguna de las partes 
firmantes del mismo.  

Octava.-Comisión de seguimiento  

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente Convenio, 
así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará una Comisión Mixta de 
Coordinación y Seguimiento compuesta por tres representantes de la JCT, nombrados por el 
Director General de Tráfico, y otros tres de la FEMP, nombrados por su Presidente.  

En calidad de asesores, con derecho a voz, podrán incorporarse cualesquiera otros 
funcionarios que se considere necesario.  

Tendrá, entre otras, la facultad de resolver los problemas de interpretación y cumplimiento 
del presente Convenio. A tal efecto, se aplicarán los principios de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, para resolver las dudas y lagunas que pudieran plantearse, de acuerdo 
con lo previsto en su artículo 3, apartado 2.  

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y, al menos, una vez cada seis 
meses, para examinar los resultados e incidencias de la colaboración realizada.  

Novena.-Cuestiones litigiosas  

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio y que no sean resueltas por la Comisión de Coordinación y Seguimiento, se someterán al 
conocimiento y competencia Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo. “ 
 

SEGUNDO.- Facultar ó Sr. Alcalde-Presidente, para a realización de actuacións e sinatura 
de cantos documentos sexan necesarios para a executividade do acordado. 
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Mesía, 3 de febreiro de 2015.O alcalde, Mariano Iglesias Castro” 
 

Manifesta o Sr. Alcalde que trátase dun convenio marco e coa adhesión ao mesmo 
facilitaranse as xestións aos veciños así como a propia xestión do imposto de vehículos.  

 
Non habendo máis intervencións, sometido o asunto a votación, apróbase por 

unanimidade dos concelleiros presentes. 
 
 

4. ELECCIÓN XUÍZ DE PAZ TITULAR. ACORDOS QUE PROCEDAN. 
 

 O Sr. Alcalde da conta da proposta, da que o seu teor literal di: 
 

PROPOSTA DA ALCALDÍA 
 

Mariano Iglesias Castro, Alcalde do Concello de Mesía, A Coruña, 
 

Visto o escrito da Secretaría de Goberno do Tribunal Superior de Xustiza, de data 
16.12.2014, no que se insta a este Concello a iniciar expediente para elixir xuíz de paz titular 
debido ao próximo vencemento do período polo que se nomeou ao xuíz de paz titular actual. 

 
Visto que por decreto desta Alcaldía núm. 001/2015, de data 2 de xaneiro de 2015, 

resolveuse iniciar o expediente para elección de xuíz de paz titular, ao abeiro do preceptuado no 
Regulamento 3/1995, de 7 de xuño, de xuíces de paz e na Lei orgánica 6/1985, do 1 de xullo, do 
poder xudicial, publicándose a correspondente convocatoria no Boletín Oficial da Provincia núm. 
7, de data 13 de xaneiro de 2015, e anunciándose mediante edictos no taboleiro de anuncios do 
Concello, no Xulgado de Primeira Instancia e Instrución de Ordes e no propio Xulgado de Paz. 

 
Visto que durante o prazo de presentación de solicitudes recibiuse, segundo resulta de 

certificación de secretaría, a seguinte solicitude: 
 
1. Don Jaime Lata Rama, con DNI 32308048V (R.E. núm.  95, do 26.01.2015). 

 
Resultando, polo tanto, que o único candidato interesado é don Jaime Lata Rama, maior de 

idade, con DNI núm. 32308048-V, pensionista por xubilación dende 2006, e considerando que 
reúne as condicións legalmente esixidas de capacidade e compatibilidade, é polo que de 
conformidade co disposto no artigo 101 e 102 da Lei orgánica 6/1985, do 1 de xullo, do poder 
xudicial, e 6 e 7 do Regulamento 3/1995, de 7 de xuño, de xuíces de paz,  
 
 Propoño ao Pleno da Corporación a adopción do seguinte acordo: 
 

PRIMEIRO: Elixir xuíz de paz titular do municipio de Mesía a don Jaime Lata Rama, con 
DNI núm. 32308048-V, pensionista por xubilación dende o ano 2006.  
 

SEGUNDO: Dar traslado do presente acordo ao Xuíz Decano de Ordes aos efectos de que o 
eleve á Sala de Goberno do Tribunal Superior de Xustiza. 
 

Mesía, 2 de febreiro de 2015 Asdo.: Mariano Iglesias Castro” 
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Manifesta o Sr. Alcalde que só se presentou unha solicitude, a da persoa que xa ven 

realizando esta función dende hai anos, polo que, tendo en conta que reúne as condicións 
esixidas, proponse o seu nomeamento 

 
Non habendo máis intervencións, sometido o asunto a votación, apróbase por 

unanimidade dos concelleiros presentes. 
 
 

5. MOCIÓNS. 
 
Pregunta o Sr. Alcalde se algún grupo quere, pola vía de urxencia, presentar 

algunha moción.  
 

 Non habendo intervencións, pásase ao punto seguinte da orde do día. 
 
 

6. DAR CONTA DOS DECRETOS DE ALCALDÍA (435/2014 a 445/2014 e do 1/2015 
a 20/2015). 

 
Manifesta o Sr. Alcalde que, dado que os concelleiros xa teñen un listado cun 

extracto dos correspondentes decretos e resolucións, podendo consultar o seu contido 
íntegro na casa do concello, dálles a palabra ós portavoces dos distintos grupos políticos 
municipais para que soliciten as aclaración que estimen convenientes. 

 
RELACIÓN DECRETOS DO 435/2014 Ó 445/2014 

Nª DECRETO NEGOCIADO ASUNTO FECHA 
435 Organización e funcionamento Convocatoria sesión plenaria 23/12/2014 
436 Educación Xustificación subvención CPI ano 2014 23/12/2014 
437 Persoal Prórroga contrato AEDl 2015 24/12/2014 
438 Economía e facenda Execución do gasto 29/12/2014 
439 Organización e funcionamento Convocatoria sesión Xunta de Goberno Local 29/12/2014 
440 Economía e facenda Execución do gasto 30/12/2014 
441 Economía e facenda Execución do gasto 30/12/2014 
442 Economía e facenda Execución do gasto 31/12/2014 
443 Economía e facenda Execución do gasto 31/12/2014 
444 Economía e facenda Execución do gasto 31/12/2014 
445 Economía e facenda Prórroga orzamento 2014 31/12/2014 

RELACIÓN DECRETOS DO 1/2015 Ó 20/2015 
Nª DECRETO NEGOCIADO ASUNTO FECHA 

1 Economía e facenda Execución do gasto 02/01/2015 
1-bis Xulgado de Paz Inicio expte. elección Xuíz de Paz titular de Mesía 02/01/2015 

2 Persoal Nomeamento de secretaria accidental do Xulgado de Paz 05/01/2015 
3 Facenda municipal Bonificación recibo de lixo 2015 08/01/2015 
4 Organización e funcionamento Convocatoria sesión Xunta de Goberno Local 13/01/2015 
5 Economía e facenda Execución do gasto 19/01/2015 
6 Servizos sociais Baixa usuario e modificación intensidade servizo axuda no fogar 19/01/2015 
7 Persoal Ampliación xornada persoal axuda no fogar 19/01/2015 
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8 Economía e facenda Execución do gasto 20/01/2015 
9 Obras e Urbanismo Solicitude subvención infraestruturas de uso público 2015 21/01/2015 

10 Servizos sociais Modificación intensidade servizo axuda no fogar 21/01/2015 
11 Persoal Modificación xornada persoal axuda no fogar 21/01/2015 
12 Economía e facenda Execución do gasto 22/01/2015 
13 Persoal Prórroga contrato peón de xardinería e monitora de tempo libre 26/01/2015 
14 Persoal Redución xornada persoal axuda no fogar 26/01/2015 
15 Economía e facenda Liquidación prezo público axuda no fogar decembro 2014 27/01/2015 
16 Organización e funcionamento Convocatoria sesión Xunta de Goberno Local 27/01/2015 
17 Obras e Urbanismo Solicitude subvención caldeira biomasa 27/01/2015 
18 Economía e facenda Execución do gasto 28/01/2015 
19 Economía e facenda Execución do gasto 29/01/2015 
20 Economía e facenda Execución do gasto 29/01/2015 

 
 
Non habendo intervencións, pasa o Sr. Alcalde ó seguinte punto da orde do día 

 
 
7. DAR CONTA DAS ACTAS DA XUNTA DE GOBERNO LOCAL DAS SESIÓNS 

CELEBRADAS OS DÍAS 18 E 31 DE DECEMBRO DE 2014 E 15 DE XANEIRO 
DE 2015. 

 
Manifesta o Sr. Alcalde que, dado que os concelleiros xa teñen copia das actas da 

Xunta de Goberno Local, dálles a palabra ós portavoces dos distintos grupos políticos 
municipais para que soliciten as aclaración que estimen convenientes. 

 
Non manifestando nada ó respecto ningún concelleiro, pasa o Sr. Alcalde ó seguinte 

punto da orde do día. 
 
 
8. ROGOS E PREGUNTAS. 
 

Pregunta o Sr. Álvarez polo contencioso do Plan Xeral, respostando o Sr. Alcalde 
que, como xa saben, hai varios contenciosos relacionados co asunto, xa que, ademáis do 
Plan, impugnáronse todas as actuacións sucesivas realizadas nese ámbito, pero ata o 
momento non hai resolución de ningún. Cando cheguen, darelles conta. 

 
Non habendo máis intervencións nin asuntos que tratar, o Sr. Alcalde, sendo as 

catorce horas e vinte minutos, levanta a sesión, da que eu, Secretario – Interventor, 
certifico. 
  

Visto e Prace, 
 O alcalde, 
 


